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Resolución definitiva de 22 de mayo de 2026, del Vicerrectorado de Investigación 
y Divulgación Científica de la Universidad de Málaga por la que se resuelve el programa 
de ayudas a las revistas de la UMA para los gastos derivados de la maquetación 
digital de revistas (I.2), en el marco del II Plan Propio de Investigación, Transferencia y 
Divulgación Científica.  

Este Vicerrectorado, tras evaluar las solicitudes admitidas a trámite en la convocatoria de ayudas 

a las revistas de la UMA para los gastos derivados de la maquetación digital de revistas 

(resolución 20 de enero de 2026),  

RESUELVE 

PRIMERO.- El objeto de esta convocatoria será la financiación de ayudas a las revistas de la 

UMA para los gastos derivados de la maquetación digital de revistas (I.2). El presupuesto 

disponible para esta convocatoria asciende a 25.000 euros.  

SEGUNDO.- Las solicitudes se han valorado atendiendo a los criterios publicados en la 

convocatoria.  

TERCERO.- Publicar el listado de ayudas concedidas, con el importe correspondiente en el anexo I 

y denegadas en el anexo II.  

CUARTO.- Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán los 

interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 

publicación de esta resolución, según disponen los artículos 4.1, 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 

29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, con 

carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rectorado, en el plazo de un mes, a contar a 

partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con los 

artículos 112.1, 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

PDC: Pedro Jesús Maireles Torres  
Vicerrector de Investigación y Divulgación Científica 
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Anexo I. Listado de ayudas concedidas, con el importe correspondiente 

Grupo Título Periodicidad Presupuesto

1 European Journal of Family Business Semestral 2.600,00 €

1
Innoeduca. International Journal of Technology and 
Educational Innovation

Semestral 2.496,00 €

1 Contrastes. Revista Internacional de Filosofía Cuatrimestral 2.501,66 €

1 UMÁTICA. Revista sobre Creación y Análisis de la Imagen Anual 2.420,00 €

1 Escritos de Psicología Semestral 2.710,40 €

1 Boletín de Arte Anual 2.496,00 €

1 Márgenes, Revista de Educación de la Universidad de Málaga Semestral 2.308,49 €

1 Claridades. Revista de Filosofía Semestral 2.600,00 €

1 TRANS. Revista de Traductología Anual 1.985,88 €

2 REDIT. Revista Anual 343,20 €

2 Revista de Estudios Jurídicos Laborales y Seguridad Social Semestral 1.817,92 €

2 Boletín Criminológico Anual 499,20 €

2 REJIE Semestral 1.047,80 €
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Anexo II. Listado de ayudas denegadas 

Grupo Título Periodicidad Causa de la denegación

1
Revista Iberoamericana de 
Ciencias de la  Actividad 
Física y el Deporte

Cuatrimestral No es una revista Diamante, cobra APC a los 
autores.

1
Márgenes. Revista de 
Educación de la  
Universidad de Málaga

Semestral Superar el limite presupuestario para revistas 
semestrales.

2 Analecta Malacitana Anual Falta financiación cuartil 4 Dialnet

2 Baetica Anual No cumple periodicidad

3

TSN. Transatlantic  
Studies Network  
Revista de  
Estudios Internacionales

Semestral No aparece en las métricas.

3 Contrapuntos Semestral No aparece en las métricas.

3 MHNH Anual No aparece en las métricas.

3 IJNE. Revista Semestral No aparece en las métricas.

3 DTS Anual No aparece en las métricas.
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